
25 Cents, MARTES 24 de Diciembre de 1907 26 Cents,

S© pabllca Sos martes, ^ weve» y Sábado» Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la prosaulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Num. 6391 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in b s  OriCIALXS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

Se suscribe en 1& E:e*ela- Tiptgrific^ ciUe de 1» Mieertcordia número 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Predas,—-Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son O‘O3.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Roy Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Principo 
de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 al 22 de Diciembre')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esía procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran 
tes que los solicitaban.
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos. — Sec- 

tión de Telégrafos.—Palma, Celador de 
segunda, con 850 pesetas, Sargento li
cenciado, Ramón Rabona Torrandell.

Ca pit a n ía  g e n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Palma.— 

Gasa de Misericordia, Celador, con 760 
pesetas, Sargento licenciado, Gaspar 
Pons Vicens.

Ayuntamiento deSóller, Guardia mu- 
Bicipai, con 884 pesetas, Cabo, Diego 
Pinteño del Pino.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en *os 
•quince dias siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.
(Gaceta 21 de Diciembre)

Le c c ió n  o f ic ia l
Núm. 3331

ALCALDIA DE PALMA
Adi^imstración y Recaudación de im- 

pttesíos. -Debiendo do fotmaree ios pa
drones de loa Impuestos sobre «Carruajes 
de lujo», «Automóviles» y «Casinos y Cít- 
CQlos de rec reo» cedidos al Ayuntamien
to en compan eación de la desgravación de 
Vinos, se avisa á ios contribuyentes por di
chos Impuestos que pueden presentar por 
duplicado arregladamente á 10 prevenido 
en ¡as disposiciones vigentes, la oportuna 
declaración de aiía en las oficinas de las 
expresados Impuestos sita en esta capital 
y calle de Barga n.° 4 hasta el día 10 del 
mes de Enero de 1908, pues desde dicho 
día hasta el 20 se procederá á ia investi

gación de los mismos pata completar el 
padrón de los impuestos.

Paima 20 Diciembre de 1907,—El Al
calde, Antonio Roseelló

Núm. 3332
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
El Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión del dia de hoy acordó proveer en 
propiedad la pieza de Secretario de esta 
Corporación, dotada con el sueldo anual 
de mil quinientas pesetas, y al efecto se 
anuncia á previo concureo para que los 
aspirantes á la misma, presenten sus ins
tancias documentadas en esta decretaría 
dentro el término de treinta días á con
tar desda el siguiente al da la publicación 
de este anuncio en el Bu LETIN OFICIAL 
da la provincia.

Sanscllas 19 Diciembre de 1907 —El 
Alcalde Presidente, Matías Figuerola.— 
P. A. del M. I, A.—Antonio Cirer, Secre
tario interino.

Núm. 3333
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado el reparto de consumos 

da esta Villa para el año de 1908 queda 
expuesto al público por plazo de ocho 
días hábiles que empezarán á contar des
de al dia 26 de este mes al 7 de Enero 
próximo ambos inclusive, durante cuyos 
diae podra ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y sa admitirán las re
clamaciones que se presenten.

El acto del juicio de agravios tendrá 
lugar el dia 8 del referido Enero próximo 
á las 10 y si no pudiera realizarse por fal
ta de número tendrá lugar el día 10 á 
igual hora.

La Puebla 20 de Diciembre 1907 —El 
Alcalde accidenta!, Jaime Gomas.—Por 
A. de la Junta.—Eleuterio Marqués.

Núm. 3334
ALCALDIA DE FORMENTERA

Terminado el repartimiento de 1a con- 
tcibucióa territorial por rustica y pecua
ria de este téímino, formado para oí pró
ximo año de 1908, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
eet¿ Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, á contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á los efectos de re
clamación finido el cual, no podrá sor ad
mitida ninguna. _

Foimentera a 16 de Diciembre 1907.— 
El Alcalde, Juan Tur.

Núm. 3335
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial por urbana de este 
término, formado para el próximo año de 
1908, queda el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias, a contar des
de ti siguiente al de ¡a fecha de su inser
ción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

, vincia, á los efectos de reclamación, finido 
el cual no podrá ser admitida ninguna.

Formentera á 16 de Diciembre 1907.-— 
El Alcalde, Juan Tur.

Núm. 3336
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo para el próximo 
año de 1908, queda de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio de 
8 días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, trans
curridos los cuales se reunirá la Junta re
partidora para proceder al acto del juicio 
de agravios prevenido por el vigente Re
glamento del ramo.

Selva 20 D ciembre 1907.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P. A. de la J, R.—Pa
blo Morey.

Núm. 3337
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
de 1907.
Sesión ordinaria dol dia 2.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó Ja distribución 
de fondos. Se levantó la sesión.

Sesión ordir aria del día 9.—Se aprobó 
el acta anterior. Se auiorizó á D. Domin
go Riutord para retirar de la Tesorería 
de Hacienda iám ñas é inscripciones per- 
tenecieatee á este municipio. Se acordó 
ordenar al recaudador de consumos pro
cediera á la cobranza de los morosos con 
el recargo del 5 por 100. Sa levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acia anterior. Se aprobó una cuenta 
de papel sellado. Se acordó que ia Comi
sión de Obras señale la alineación á que 
debe sujetarse Barnardo Mayrata pa^a 
modificar una casa de su propiedad eu la 
calle del Heredero, Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta enterior. Se acordó activar ia re
caudación por todos conceptos para poder 
cumplimentar una orden de la Tesorería 
de Hacienda. Se acordó que la Comisión 
de Ornas acompañada del Maestro del ra
mo examinen varios lugares denunciados 
como peligrosos y propongan las modifi- 
cacioned que á su entender sean proce
dentes. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó 
ei acta anterior. Se acordó rescindir el 
contrato de arrendamiento de la actual 
casa cuartel de la Guardia Civil de este 
puesto y gestionar ia adquisición de nue
vo local para dicho objeto. Se levai.tó la 
sesión.

Elanteiior extracto faé aprobado en 
sesión de 7 del actual.

Selva 10 Julio de 1907.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas - El Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 3338
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayumamieato y Junta Municipal du
rante el mes de Junio de 1907.
Sesión ordinaria del dia 8. —Se aprobó 

el acta anterior. Se dió cuenta de una co- 
munícacióa del Sr. Administrador princi- 

n 

pal de Correos de la prov inciapartioipan- 
do la creación en este pueblo de una car
tería. Se acordó dar las gracias al Di
putado á Cortes D. Luis Tur Palau por 
sus gestiones en favor de la creación de 
la expresada ca-teria Se aprobaron varias 
cuentas por servicios municipales. Se apro
bó la distribución de fondos y el extracto 
de los acuerdos de Junio y Mayo respec
tivamente. Se dió cuente del expediente 
para la renovación de Ja mitad de los in
dividuos que constituyen la Junta pericial 
de este pueblo, efectuándose los nombra
mientos que corresponden al Ayuntamien
to y so formaron Jas ternas correspondien
tes para que sean remitidas á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia para 
que efectúe el nombiamieuto de los que 
corresponden.

Sesión ordinaria del dia 29—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aprobaron 
los apéndices al amiliaramiento de ¡a con
tribución de rustica y pecuaria y de urba
na formado pata el próximo año de 1908. 
Se dió cuenta de haberse publicado los 
edictos correspondientes llamando ¡a aten
ción á los mozos y personas interesadas 
en el próximo reemplazo, sobre padres ó 
hermanos ausentes á ios efectos de la 
R. O. de 7 de Junio 1903. Se acordó el 
pago de una cuenta por servicios munici
pales. 8^ acordó proceder á ia reparación 
de la Gasa Guartei de la Guardia Civil, 
acordándose una transferencia de crédito 
para las expresadas obras.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 

aprobó el reparto de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del presupuesto 
da gastos del actual año y que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil para su 
aprobación definitiva.

San Juan Bautista á 8 Julio de 1907.— 
El Secretario, Be lolomé Ramón. —Visto 
Bueno —El Alcalde, Miguel Riera,

Núm. 3339
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en Jas obras que este Ayuntamiento 
hace por administración municipal du
rante ia semana que abajo se índica.
Semana del lunes 2 al domingo 8 de 

Diciembre de 1907
Por recomponer el piso del camino del 

Camp del Mar.—Oficiales (jornales) 11, 
importe pesetas 27*55.

Por recomponer el piso del camino de 
la Figuera.— Oficiales (jornales) 6, impor
te pesetas lo —Expueitas 1, importe pe
setas 0*55.

Para colocar un puente de madera en 
el punto denominado «Paseadoras Gros- 
sas».—Oficiales (joma es) 2 y j, importe 
pesetas 6 25 — Cemente (k.lóg amos) 126, 
importe pesetas 3.

Nota —Han suministrado materiales los 
proveedores siguien es: Expuertaa. Anto
nio Bauzá; Cemento, Miguel Seguí.

Sóller 8 Diciembre de 1907.—El Alcal
de, Ramón Escalas.

M.C.D. 2022



Núm. 3340
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamrento durante el mes de 
Junio de 1907.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó aprobar los pliegos de con

diciones para lltvar á efecto la construc
ción de un nuevo Cementerio Neutro.

Se nombró por unanimidad a D, An
tonio Monserrat Tomás, para el justipre
cio de los bienes de las familias de los 
mozos del reemplazo de 1905 Maleo Mon* 
serrat Artigues y Pedro Juan Vaquer Maí- 
mó.

Se acordó desistir de la venta en pú
blico subasta de las tierras sobrantes de 
ensanche del Cementerio,

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes.

Se aprobó también ei extracto da los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Mayo y que sea inser
tado en el «Boletín Oficial» de la piovin- 
cia.

Se acordó fuera multado el denunciado 
por la Guardia rural por pastoreo 
aivo.

8a acordó aumentar la Guardia 
con dos individuos de la nocturna 

abu*

rural 
para

la vigilancia de los campos.
Se acordó prorrogar hasta el dia_ 

del presente mes la cobranza volantaria 
diez

del segundo trimestre de consumos.
Se acordó la renovación de la Junta 

local de primera enseñanza formando la 
consiguiente terna.

Se acordó acer público que ios mozos 
del próximo Reemplazo pueden durante 
el presente mes formar expediente para 
acreditar la ausencia de sus padres ó her
manos y que pasado este plazo perderán 
el derecho á ello: Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Oido que fué por el Ayuntamiento la 
resolución tomada por la Comisión de 
Instrucción Pública en sesión de la Junta 
Local se acordó adquirir premios extraor
dinarios consistentes en medallas de pla
ta y cobre para obsequiar á los escolares 
que más se distingan por su aplicación, 
asiduidad y buen comportamiento.

Se adjudicó definitivamente la subasta 
del derribo y nueva contrucción de las 
paredes de los solares de la calle de los 
Huertos por precio de decientas pesetas 
á favor de Rafael Estelrích Garcías.

Se acordó celebrar la festividad de la 
Patrona de esta ciudad Sama. Margarita 
con la suntuosidad de los demás años.

Se acordó el pago de los honorarios de 
una visita practicada á los ganados por 
la roséola al Inspector de Veterinaria don 
Antonip Bosch,

Se acordó fuese pagada una cuenta por 
la recomposición hecha al reloj público 
de esta ciudad.

Se acordó que los porteros de este Mu
nicipio y Bartolomé P^relló Aibons, per
ciban las cincuenta pesetas anuales que 
figuran en presupuesto para que se atien
da al cuidado del reloj público de esta 
ciudad.

Se acordó multar los infractores denun
ciados por pastoreo abusivo.

Se acordó pagar á la banda de música 
que dirige D. Mateo Ouver sus honorarios 
devengados en las festividades del natali
cio Regio y de San Sebastian; y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se nombraron la mitad de los indivi
duos de la Junta Pericial que corresponde 
cesar en el presente año y se formaron los 
turnos para los que corresponde elegir la 
Administración de Hacienda.

Se concedió permiso á D. Antonio Ar
tigues para abrir nna zanja en su ñuca 
de Son Herevet lindante con la carretera 
de Palma.

Se acordó el pago da imprevistos de la 
paite correspondiente áeste Ayuntamien
to por los honorarios devengados por los : 
abogadea que interpusieron el recurso : 
contencioso administrativo contra la Real i 

orden que señalaba ios haberes de loe 
farmacéuticos titulares.

Se acordó adquirir sillares de 
tetas de Son Garí para las obras 
de verificarse en los solares de 
Huertos.

Se acordó adquirir un traje 
Guardia Municipal.

jes de verano para ¡os serenos. Se acuerda 
practicar una inspección en la fuente pú
blica.las cau

que han 
la calle

para un

Sesión ordinaria del día 15. -Se aprue
ba el acta de la anterior. Lectura de «Bo
letines Oficiales». Se aprueban varias 
cuentas de servicios. Se toman dos acuer-

Se acordó continuar en la lista de po
bres á Miguel Maimó Adrover: Y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 23. — Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó continuar en el padrón de 
vecinos á D. Guillermo Janer Servera y 
Señora.

Se acordó instalar el lavadero público 
en el sitio El Moreral encargado á la Co
misión de Obras para llevar á efecto las 
gestiones necesarias para adquirir el so
lar.

Se acordó adquirir algunos muebles 
para el Juzgado Municipal: Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta anterior.

Se acordó el pago del veinte por ciento 
de las multas recaudadas durante el se
gundo trimestre del presente año á los 
correspondientes denunciantes.

Se aprobó una cuenta de papel sellado, 
impresos y sellos, empleados en la Secre
taria.

Se acordó vender en pública subasta 
agua del caño ó tubería que las conduce 
al abrevadero del León.

Se acordó reunir loe interesados en el 
nuevo camino que ha de enlazar el de i 
Son Prohens con la carretera de Manacor 
á fin de conseguir abonen alguna cantidad 
para pago de las consiguientes expropia
ciones.

Se acordó que la liquidación de la co
branza voluntaria del segundo trimestre I 
de consumas pase á la Comisión de Ha
cienda.

Se aprobaron varios expedientes de fa- I 
llidos por consumos de los años 1904, I 
1905 y 1906 acordándose su exposición 
ai público por cinco dias.

Se acordó prohibir que los hombres I 
transiten por las calles y plazas de esta I 
ciudad con los faldones de la camisa fue- I 
ra de los pantalones.

Se acordó ofrecer las dependencias deso- I 
copadas de la Aduana de Porto-Colom á la I 
colunia escolar de Palma que piensa tras- I 
ladarse en ésta: Y se levantó la sesión.

Fülanltx 3 Julio de 1907.—El Alcalde, 
Guillermo Puig —P. A- del A.—Mateo I 
Rosselló, Secretario.

Núm. 3341
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Junio de 1907.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprue

ba el acta de la anterior. Lectura de «Bo
letines Oficiales». Se acuerda aprobar la 
estadística de carros y carruajes. Se acuer
da convocar á los farmacéuticos de esta 
Ciudad para tratar sobra la conveniente 
rebaja de los precios á que se suministran 
los medicamentos para los pobres. Se 
acuerda hacer cuando sea posible un in
greso reclamado por la Tesoreria de Ha
cienda. Se entera el Ayuntamiento de ha
ber sido bendecido el nuevo Cementerio. 
Se acuerda autorizar una obra en una casa 
de D. Juan Juan y Boned. Se acuerda 
aprobar varias cuentas de servicios.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprueba 
el acta de la anterior. Lectura de «Boleti
nes Oficiales». Se acuerda aceptar con 
gratitud la obra titulada «Los nombres é 
importancia arqueológica de las Islas Py- 
thiusas», que le dedica su autor D. Juan 
Román; resolviéndose declararle Hijo pre- ¡ 
dilecto de este Ciudad. Se acuerda la dis- i 
tcibución de fondos para este mes, aseen- I 
dente á 6041'56 pesetas. Se aprueba el 
estrado de los acuerdos de Mayo último. 
Se toman varios acuerdos sobre cumplí- ; 
miento de Reales Ordenes convenientes á ! 
la ley de reclutamiento. Se aprueban va
rias cuentas de servicios. Se aprueba un 
informe sobre producción y consumo de 
trigo en esta lela. So acuerda adquirir tra-

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta anterior. Se 
dio cuenta de la recaudación del arbitrio 
Matadero durante el mes de Septiembre 
último. Se acordó la distribución de fon
dos.-Se acordó dar ámplias facultades al 
Sr. Presidente para que active los trabajos 
de! libro amíilaramiento. Se acordó que
dar satisfecho el Ayuntamiento del Señor 
Alcalde por la interpretación al dictámen 
de Ja comisión en el asunto de los recibos 
hallados en Caja sin legalizar, aprobando 
en un todo lo dispuesto por dicho Sr. Al
calde.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 21 —Se aprobó el acta anterior. Fue
ron aprobados los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el tercer trimestre del

actual año, acordándose en inserción en H 
«Boletín Oficial.»

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con. 
vocstoria.- Se aprobó el acta anterior. 8» 
acordó quedara ocho dias sobra la mesa 
el proyecto de reforma y alineación de las

I doe relevos 4 U fuente pdbiic^ I 
acordó aceptar el proyecto de prestación

P sliA O personal formulado por la Comisión de
°. 4,8 22 ~S® 8Prne- obras y que se proceda á la formación d«l

LHa pa aDteriOL Lectura de «Bo- padrón de vecinos sujetos á la Junta mu* 
IrnpnfLa06 - TS0.varia9 nicipal para que le preste su aprobación 

cuentas de ser vicios. Leídos los anteceden- Se acordó asignar al abogado coneultor 
I es y egislación sobre la fuente pública, se doscientos cincuenta pesetas anuales en 
I apiaza toda resolución hasta conocer el concepto de honorarios D

dictamen pendiente de la respectiva Co- Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem. 
aiCUeLd%,ga?Lrent8 diferir eI bre en 2-a convocatoria.-Se aprobó el 

dA fl pÚbllc° por 1me1dl° | acta anterior. Ss acordó quedara ocho dias
I de fluido e éctrico. De acuerdo con los far- mas sobre la mesa el proyecto de reforma 
I macéuticos se toman resoluciones conve- de las calles Truch y Rectoria. Sa acordó 

hrAfl1 CaTnit08 S818 fa™1Iia8. P°‘ 8 conceder un permiso para obras Se acor- 
nns hRn d! h  á- °S 3?8' Conc3eJa 68 dó qnedara ochos dias sobre la mesa, una 
que han de asistir a los exámenes de las instancia de D. Jaime Llabrés solicitando 

I eecoeias publicas. Se toman acuerdos so- cobrar ejecutivamente varios talonea de
bre una rec amamón contra la vía férrea *08 diferentes años que tuvo á su carJ

I que se construye, pasando por el camino I la recaudación de este municipio y q q a
I de «Las Butigas». Se acuerda si traslado obran en su poder. P J q
I pop cuenta del Ayuntamiento de dos ve- I Sesión ordinaria del dia 11 en 2 a con*

Clnq7fliAn9H vocatoiia.—Se aprobó el acta anterior. Se
8 sión ordinaria del día 29.-Se aprue- acordó la distribución de fondos. Se dió 

i ba el acta de b anterior Lectura de «Bo- cuenta de la recaudación del arbitrio Ma- 
letmes Oficiales. Se nombra una Comisión ladero durante el mee anterior Se acordó 
Snrra|?pOrme Bnra Ia *íorma acordada exponer al público por veinte dias ei pía* 
por la Exma. Diputación en el plan y d o  de las callas Truch y Rectoría Sa acor* 
n.TUraf8t0| i8'» J8 r60r8aniza^n del dó pase el abogado consultor para emitir 

I Colegio local de 2 enseñanza. Visto el dictamen, Ja intancia de D. Jaime Llabrés 
informe de la Comisión respectiva se Se dió cuenta de la correspondencia ofi- 
acuerda la reparación de la antigua cañe- cial Se acordó clasificar de incobrab es va 
na de la fuente; debiendo la Comisión de rios recibos de contribución territorial

I mnn60'ft e8íu'jiar cómo 86 arbitran las pertenecientes á los años 1904, 1905 v 
4000 pesetas que para ello se necesitan 1906. Se acordó terminar la abertura de
be entera el Ayuntamiento de que el re- la calle de la Luna de este pueblo para el
clamante contra la vía terrea de «Las Bu- i servicio público, adquiriéndose los teire- 

g8t8* 8eballa en tratos de arreglo con el nos necesarios para ello y nombrando á 
conrratista, suspendiendo sus trabajos, por | dos vecinos para que ios examinen, y ma
lo tanto, ia Comisión de policía urbana. uifiesten el valor que tienen, 
be aprueban varias cuentas de servicios. Sesión ordinaria del dia 18 en 2.a con

JUNTA MUNICIPAL vocaioria.—Se aprobó el acta anterior. Se
Sesión extraordinaria del día l.°—Se acor(ió cumplimentar lo dispuesto en el 

acuerda el nombramiento de una Comí- “ 294 re8la 3.° del Reglamento de con- 
eión para que examine las cuentas muñí- 58 decretó el apremio de primer
cipales de 1906. | £r8uo contra los contribuyentes morosos.

Sesión del día 22.—Se aprueba el díc- I declararon fallidas 38'82 pesetas que 
1 tamen definitivo sobre les cuentas muni- f eudan varios contribuyentos por terri- 

cipales de 1906, quedando en consecuen- t0Ma \entffgáad°s0 el expediente al en
cía aprobadas las mismas, y acordándose ! ?airgmdo da Ja r8caadación para remitirlo 
su entrega al Sr. Alcalde para que las so- Ó « r880re»a de Hacienda., 
meta á la sanción superior gubernativa. I be8ióa ordinaria del dia 2o en 2 a con-

IbizalJulio de 1907.—El Secretario vocatdna ”Ss aprobó acta anterior. En 
Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°—El AI- I I18‘a de dictBmen emitido por el Aboga- 
calde, Gotarredona, " I do consultor, se acuerda autorizar á don

_ ___ I Jaime Llabrés para cobrar ejecutivamen-
Núm. 3342 I te ^os ÍR*ones Que obran en su poder, ha-

AYUNTAMTFNTG d f Rrxrr-a a  r I c,^adoa9 tan solo extensiva esta autoriza-/ J Oión respecto á los qae conforme dicho
Extracto de los acuerdos tomados por es- I dictamen no haya espirado el plazo de su 

te Ayuntamiento y Junta municipal du- prescripción. Se dió cuenta de la corres- 
rante el cuarto trimestre de 1906. I pondencia oficial.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del ’ Sesión ordinaria del dia 2 de Diciem- 

dia 7 de Octubre.—Se aprobó el acta an- bre en 2.a convocatoria.—Se aprobó el 
terior. bs acordó el pago de varias canti- acta anterior. Se concedió un permiso pa- 
dades del capítu o de imprevistos. Se nom- ra obras. Se acordó nombrar una comisión 
oro a D Luis Alemañy Abogado cónsul- para redactar los pliegos de condiciones 
tor de este municipio. Se concedió á las para las subastas de los arbitrios munici- 
Munjas de Laudad de este pueblo un so- | pales.
corro extraordinario deciento cincuenta Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
pesetas con cargo á Beneficencia por los dia 9.-38 aprobó el acta anterior. Se 
servicios prestados á los enfermos pobres acordó la remisión del expediente de 
y poder adquirir vanos instrumentos de adopción de medios al Sr. Administrador 
clrPg,a' | de Hacienda, suplicando autorización del

reparto vecinal para todas las especies de 
consumos. Se acordó interponer recurso 
contencioso ante el Tribunal provincial en 
contra del fallo de la Delegación de Ha
cienda por el cual concede baja por con
sumos ó varios contribuyentes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 16.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó la distribución de fondos. Se acor
dó quedaran ocho dias sobre la mesa dos
instancias reclamando contra el plano de 
las calles Truch y Rectoría. Se acordó 
aprobar los pliegos de condiciones para las 
subastas de los arbitrios municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 23 —Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de la recaudación del arbitrio Ma
tadero. Se concedió un perm'so para obras.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del
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dia 30.—Sq aprobó eí acta anterior. Én 
virtud de haber si-io revocado el acuerdo 
de la Junta municipal por el coal se nom
bró á D. Sebastian Ramoneil Farmacéuti
co tituiar de este pueb'o, se acuerda par
ticiparlo á dicho Sr, y al reclamante y que 
cese el citado Sr. Ramonell en el cargo 
que venia desempeñando, nombrándose 
para substituirle y con el carácter de in
terino á D. Juan Nada! Juliá. Se acordó 
adquirir trajes de invierno para el Oficial 
Satxe, Guardia municipal y peones cami
neros.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 8 de Octubre. —Se apro

bó el acta anterior. Sa acordó el ensayo de 
los encabezamientos parciales ó gremiales, 
arriendo á venta libre y venta exclusiva 
de todas ¡as especies sujetas al impuesto 
de consumos, nombrándose una Comisión 
para presidir las subattas.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó aprobar la proposición 
y acuerdo del Ayuntamiento referentes á 
la prestación personal y que se notifique 
al vecindario. Se aprobó el presupuesto 
ordinario para 1907, desestimando una 
reclamación de D. Sebastian Ramonell, 
acordándose remitirlo al Sr. Gobernador 
Civil.

Sesión del día 24 Noviembre.—Se apro
bó el acta anterior. En vista de una comu- 
cicación del Sr. Gobernedor ordenando 
una modificación en el presupuesto para 
1907, se acordó suplicar á dicha Autori
dad conceda su aprobación á dicho presu- 
puteto sin variación a’guna y caso de no 
accederse á ello, se cout-igne la modifica
ción que se interesa.

Binisaiem 10 Enero de 1907. - El Al
calde, Pedro Rrns —P. A del A.—Ber
nardo Jaume, Secretarlo.

Núm. 3343
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Extracto de loa acueidos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el 2o trimestre del año de 1907.
Sesión del dia 6 de Abril.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se 
aprobó el extracto de acuerdos tomados 
por ei Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el l.° trimestre Sa aprobó la dis
tribución de fondos. Se designaron los lo
cales para constituir las mesas en las elec
ciones de Diputados á Cortes.

Sesión del dia 13.—Se aprodó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se acordó ami
llarar á nombre de José Brunet Busquéis 
una finca en Cán Pa^g y al de Juan Vives 
Sarvera una casa calle del Mar. Se acordó 
pase á la comisión para dictamen respec
to al permiso que interesa D. Bartolomé 
Pastor Pareros para levantar dos estribos 
del ábside de una capilla y la alineación 
de la calle del Dr. Esteva. Se acordó pú- 
blicar un bando de policía rural.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
anterior, Se acordó el cumplimiento de 
¡a correspondencia recibida.

Sesión del día 30.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se tomaron va
rios acuerdos para solemnizar el natalicio 
regio. Se seña ó la alineación de la calle 
del Dr. Esteva y respecto la autorización 
para levantar dos estribos se acordó no ha
ber inconveniente por cuanto estos no se 
internan en la Via pública. Se acordó cele
brar las sesiones ordinarias los sábados á 
las 21.

Sesión del dia 4 de Mayo.—Sa aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Sa acor
dó U distribución de fondos.

Sesión del dia 11.—Sa aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
Correepondencia recibida. Se enteró del 
Acimiento del Principe y realizar los fes- 
tajos acordados. Se acordó que la comi- 
aion emita dictamen respecto al permiso 
que interesa D. Antonio Llináa Gili para 
^rcar de pared su finca lindante con el 
^míno del Clós. Se nombró á Catalina 
Vives Lliteras pobre de solemnidad. Se 
Acordó que la calle que partiendo de la 

' del Dr Esteva termina á la de la Taulera 
y la prolongación que en su dia se haga 
hasta la de Ornes y el camino de Palma 
se llama de Orlandie. Se acordó la cons
trucción do una atajea en el arroyuelo de 
Cán Pi cemino vecinal de Artá.

Sesión del dia 21.- Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia racib da. Se acordó ami
llarar á nombre 3 j María Ana Sard Melis 
varias fincas de Gabriel Sard Sorra y Mag
dalena Malis Marinera. Al de Gabriel 
Aguiló Vals una que estaba á nombre de 
Francisca Ana Sorra Gran. Al de Bartolo
mé Servera Sureda una casa calle de ¡as 
Parras de Sebastian Brunet Poig. Ai de 
Maria Expósita dos fincas rústicas que es
taban á nombre de Antonio Servera Ser- 
vera y una casa calle Mayor al de Bauzá 
Bartolomé Blanch, todo en virtud de ex
pedientes posesorios intruidos á sus nom
bres.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
anterior. Sa acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida, concediendo 6 
meses de licencia al concejal D. Rafael 
Juan. Sa acordó amillarar á nombre de 
Francisca Ana Sard Melis tres fincas que 
comprende un expediente posesorio siendo 
baja á Gabriel Sard Serra y Maria Sard 
Melle. Se acordó que la comisión de fuen
tes y caflerias proponga lo que considere 
mas conveniente para la conauccion de las 
aguas á ¡os lavaderos públicos, Se aprobó 
ei patrón de <a prestación personal acor
dando su exposición al público. Se conce
dió uo socorro de cinco pesetas al vecino 
Juan Fornés Servera. Se acordó ofrecer 
el sermón del dia de Sao Joan patrón de 
esta villa ó D Bartolomé Domenge Pres
bítero y Vicario de la Iglesia de Son Ga
rrió Sa acordó encargar á D. Guillermo 
Reyoéa la formación del oportuno proyec
to para la prolongación de la calle de Or- 
landig.

Sesión del dia l.° de Junio. Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibida. Se con
cedió permiso á D. Antonio Llinás Gili 
para edificar una pared en su finca El Glós. 
Sa formó terna para la renovación de la 
junta local de instrucción pública.

Sesión del dia 11.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 1® 
correspondencia recibida. Se acordó la 
distribución de fondos. Se acordó amilla
rar á nombre de Salvador Ballester Juan 
una finca en Son Lluch que comprende 
un expediente posesorio siendo baja á Ri- 
go Cladera Cosme. Sa nombró una Oomi- 
sion para llevar á efecto la fiesta de San 
Juan patrón de esta villa. Se aprobaron 
16 cuentas por efectos suministrado sacor- 
dando su pago.

Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 
anterior. Sa acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida.

Sesión del dia 25.—Sa aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
anteíior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Sa concedió una 
limosna para un colegio de huérfanos. Sa 
aprobaron las cuentas de la fiesta de San 
Juan patrón de esta villa acordando satis
facer el déficit resultante. Se acordóel pago 
de pesetas 39'00 á D. Juan Nebot Sansó 
importe de 24 jornales como capataz en
cargado de la prestación personal. Se 
aprobaron las medidas tomadas para evi
tar la propagación de la viruela en aten
ción á haberse declarado dos casos, dan
do al Sr. Alcalde un voto de confianza á 
fin de que entreme la vigilancia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 13 de Abril. —Se nombró 

una comisión para examinar las cuentas 
municipales de 1906. Se aprobó el reparto 
de consumos formado para el actual año.

Sesión del dia 30,—Se aprobó e! acta 
anterior. Se aprobarón las cuentas muni
cipales de 1906.

Sesión del día 31 de Mayo.—Se aprobó 
el acta anterior. Se procedió á oir y fallar 
las reclamaciones presentadas contra el 
reparto vecinal de consumos de 1906.

Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el dia de hoy. Asi resulta 
del acta.

Son Servera 6 Julio de 1907.- El Se
cretario, Bartolomé Fluxá.—V.° B.°—El 
Alcalde, Pons.

Núm. 3344
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1907.
Sesión ordinaria del dia 3 en 2.a convo

catoria.—Se aprobó la anterior y se acor
dó el cumplimiento de servicios ordena
dos, la aprobación de la distribución de 
fondos para este més y remisión de un 
ejemp'ar al Sr. Gobernador: el extracto 
de loe acuerdjs de Mayo y remisión al 
Sr. Gobernador para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; autori
zar á la Comisión de Policía Urbana y 
Rural para que con loe interesados pro
ceda al justiprecio de las parcelas para en
sanche y prolongación de la calle de las 
Marjales, y lo propio con respecto á la ca
lle Ancha; nombrar en Oomisión del 
servicio de quintas al Secretario del 
Ayuntamiento y reintegrar al empresario 
del alumbrado 13'95 pesetas que se le 
dedujeróa en Marzo.

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con- 
coioría.—Se aprobó la anterior y se acor
dó el cumplimiento de los servicios orde
nados en el B. O. y correspondencia de la 
última semana; ia aprobación de gastos 
por vaciar el sumidero del Matadero y que 
se vendan en snbasta pública los residuos 
extraídos. Se aprobarón ¡as cuentas de 
adquisición de piedra picada y gasto de 
jornales temporeros para arreglo y repa
ración de los caminos vecinales: Sa acor
dó suspender los trabajos de prestación 
hasta ei próximo Noviembre y que se 
obl'gue á pagar en metálico á los que 
habiendo sido notificados para la presta
ción por les turnos que lee han correspon
dido no lo hau verificado.

Sesión ordinaria del dia 17 en 2.a con
vocatoria.—Sa aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados. Se aprobó el pliego de condi
ciones para la subasta de abasto de hielo. 
Se acordó el riego del arbolado de pla
zas en igual forma que el año anterior. 
Se aprobó uoa cuenta de alumbrado pú
blico por gás acetileno.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados. Sa acordó e! nombramiento de in
dividuos para renovar la Junta pericial y 
la propuesta en terna para la Administra
ción de Hacienda. Sa aprobó en definitiva 
el expediente y acta de recepción de par 
celas de terreno campo para ensanche y 
prolongación de la calle de las Marjales 
hasta los caminos de Son Señor y Son Vi- 
vot, asi como también la nómina valorada 
de la totalidad del coste. Se acordó conce
der el uso de los baños de San Juan de 
Campos á la vecina Margarita Cladera é 
hija como pobre y con cargo á ¡a benefi
cencia municipal. Se aprobó la subasta de 
venta de los residuos del sumidero del 
Matadero adjudicada á favor de Antonio 
Aguiló, Cortante. Se aprobó la subasta de 
abasto de hielo durante el presente verano 
á favor de Jaime Reioés Crespi. Se acordó 
socorrer en metálico á los vecinos enfer
mos y pobres Catalina Soler y Sebastian 
Bennasar. Se aprobó una cuenta de agua 
y trasporte para las obras dd la plaza y 
ensanche de la calle Marjales. Se acordó 
subastar el sumidero del Matadero como 
arbitrio municipal. Se acordó la celebra
ción de festejos en la festividad del apos
to! San Jaime según tradición autorizán
dose á la Comisión para que con el Sr. Al
calde los disponga en la forma que estime 
más conveniente y se acordó la aprobación 
de varias cuentas por diferentes servicios 
de este Municipio.

Leída y aprobado en sesión de este dia.
La Puebla 1 0 ds Julio de 1907. —Eleu- 

terio Marqués, Secretario.—V.° B.®—El 
Alcalde, Jaime Gomas.

Ñúm. 3345
D. Gabriel Comas Sacias, Presidente de 

la Junta municipal del Censo Electoral 
de la villa de La Puebla.
Hago saber: Que en la sesión o lebrada 

el dia primero del actual por la Junta mu
nicipal del censo electoral de esta villa 
acordó por unanimidad la designación del 
local de cada colegio electoral de este tér
mino municipal en los que se han de ve
rificar precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el año entrante.

Distrito l.°—1.a Sección—Escuela de 
niñas, calle Mayor.

2.a Sacción.—Secuela de niñas, calle 
Escuela.

Distrito 2.° — 3.a Sección.—Albóndiga- 
Bajos de la Casa Consistorial.

4.a Sección.—Escuela da niños, calle 
Corta.

Distrito 3.°—5.a Sección.—Casa calle de 
la Luna número 46.

Lo que se hace pública esta designación 
para los efectos prevenidos en el párrafo 
segundo del artículo 22 de la ley Electoral.

Dado en La Puebla á cinco Diciembre 
de mil novecientos siete.—Gabriel Comas 
Sociae.--El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 3346
D. Rafael Riutord Bauza, Secretario de 

la Junta municipal del censo Electoral 
de la villa de Petra.
Certifico: Que en el expediente que se 

confecciona por la expresada Junta, obra 
una acta del tenor eiguiente:=En la villa 
de Petra, provincia de Baleares, á primero 
de Diciembre de mil novecientos siete y 
siendo las once horas, reunidos en la ca
sa consistorial de esta villa, bajo la presi
dencia de D. Juan Bonnin los Señores Vo
cales que componen la Junta municipal 
del censo electoral cuyos nombres se ex
presan á continuación, previamente con
vocados, al objeto de designar los locales 
donde puedan verificarse las elecciones 
que deban tener lugar durante el año pró
ximo de 1908 y en cumplimiento del artí
culo 22 de la ley electoral de ocho de 
Agosto último por unanimidad quedaron 
designados los locales siguientes.

Para la primera sección el local que ocu
pa la escuela pública segunda de niños de 
esta localidad sita en ia calle del Hospital 
número 17. .

Pata la segunda el local que ocupa la 
escuela pública de niños de Ariañy y

Para la tercera el edificio ó iglesia con
vento de esta villa sito en la calle Meyor.

También se acordó hacer pública esta 
designación por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre 
de esta villa y se remita copia certificada 
al Sr. Gobernador civil para su publica
ción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia.

En este estado y no habiendo por hoy 
mas asuntos de que tratar se levantó la 
sesión que firman todos los concurrentes 
de que certifico.=Juan Bonnin,=Jaime 
Rigo =Pedro José Nicolao =Rafaei Agui
ló.=Qabnel Aguiló.=Rafaei Riutord, Se
cretario.

Y para que conste y en cumplimiento 
del art. 22 de la Ley de ocho da Agosto 
último libro la presente visada por el Se
ñor Presidente en Petra á tres de Diciem
bre de mil novecientos siete.—Rafael Riu
tord, Secretario. —V.° B.°—Ei Presidente, 
Juan Bonnin.

Núm. 3347
D. Lorenzo Pons Boned, Secretario del 

Juzgado municipal de la Villa de Fe- 
rrerias y como tal de la Junta muni
cipal del Censo electoral de la loca
lidad.
Certifico: que en el expediente general 

de constitución de la referida Junta cons
ta una sesión que á la letra dice así.= 
«En la villa de Ferrerias á ocho de Di
ciembre de mil novecientos siete: Reuni
dos prévia convocatoria personal en la 
Sala audiencia del Juzgado municipal de 
la misma ¡os Sres. D. Vicente Pons Ca
rreras, D. Bartolomé Rotger Florit, don 
Juan Morlá Gofialons, D. Guillermo Coll 
Marqués y Marcos Molí García individuos
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de la Junta muiícipai del ceneo electoral 
de ceta Villa, bajo la presidencia de D. Pe
dro Pone Siucee, Juez municipal de odia 
localidad; se abrió ia presente seeión en 
cumplimiento del ariículo 22 de vigente 
ley electoral eeúalaudo los locales en que 
deben tener lugar las votaciones para ¡as 
elecciones que se verifiquen durante el 
próximo año de 1908. Abierta discusión 
sobra el asunto se acuerda por unanimi
dad designar el local de la Casa Consis
torial situado en la callo de San Bartolo
mé número 47 para la votación ea el dis
trito primero sección única; y el local que 
ocupa la escuda de niños situado en la 
cahe Fría número 7 para la del segundo 
distrito, sección también única por consi
derarlos los mús apropósito para aquel 
objeto y de mayor comodidad para los 
electores, acordando la Junta se dé la ma
yor publicidad á este acuerdo ea cumpli
miento de lo ordenado en el párrafo se
gundo del mencionado arlícalo.—Y no 
habiendo más asuntas de que tratar se 
levantó la sesión extendiéndose la pre
sente acta que después de leída y hallar
la conforme firman los Sres. concurrentes 
=Presidente, Pedro Poaa.=Juau Morla,=: 
Bartolomé Roíger.=Vicente Pona.—Gui
llermo Ooll.=Marco8 Molí.»

Y pata que conste libro la presante cer
tificación para que tenga efecto lo precep
tuado en el párrafo segundo del artículo 
veinte y dos de la vigente ley electoral de 
orden y con el visto oueao ael Sr. Presi
dente en Perrerías á diez de Diciemore de 
mil novecientos siete.—Lorenzo Pone Bo- 
net.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Pone,

Núm. 3348
Don Vicente Ventura y Juan, Secretario 

de la Junta mumcipal del censo electo
ral de esta provincia Partido de Ibiza. 
Certifico: Que según resulta del acta de 

la sesión celebraba el dia primero del ac
tual, por la J unta municipal del ceneo elec
toral de esta lula al objeto de dar cumpli
miento al ariículo veinte y dos de la vi
gente ley electoral, se designaron loe loca 
las, en que deban tener lugar las elecciones 
que se verifiquen durante el año próximo 
venidero, son los siguientes:
. .Primera sección.—Escuela pública de 
niños, situada en la parroquia de San 
Francisco Javier, y

Segunda Bscción.—La casa denomina
da Can Tahuet de Sas Rocas, sita en la 
parroquia de San Fernando.

Y de conformidad con lo acordado y en 
cumplimiento de io que dispone el aparta
do segundo del mencionado articulo vein
te y dos de la referida ley, expido el pre
sente edicto, visado por ex 8ü Presidente 
en Formentera a diez y seis de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Vicente Ven
tura, Secretario.—V.° B,°—El Presidente, 
Oarios Tur.

Núm. 3349
D. Bartolomé Ventayol y Riera, Presi

dente de la Junta municipal del censo 
electoral de la ciudad de Alcudia.
Hace saber: Que en la sesión celebrada 

el día primero uel actual por dicha Junta, 
se acordó por unanimidad la designación 
ae los locales en que deben tener lugar en 
esta ciudad y su término, ¡as elecciones 
que se celebren du ante todo el próximo 
año de mil novecientos ocho.

Distrito l.° Sección 1.a—Escuela públi
ca de niños calle San Jaime.

Distrito 2.° Sección 2.a—La Curia, Pla
ga de la Constitución.

Dado en Alcudia a diez y ocho de Di- 
ciemore de md novecientos siute.—Barto
lomé Ventayol.—Ante mi, Luis Capó, Se
cretario.

Núm. 3350
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BANYALBUFAR
Eu cumplimiento ae lo dispútelo en el 

párrafo 2.° del art. 22 de ia Ley Electoral 
de 8 de Agosto Ultimo, la referida J unta, 

en sesión de 1° del actual acordó drgig- 
oar el local de la casa Conaistonai, por 
cuantas elecciones se celebren en este tér
mino Municipal durante el año próximo 
de 1908 por no haber mas que la sección 
única, y un solo distrito.

Banyalbufar 15 de Diciembre de 1907. 
—El Pree dence, Sebastian Tomás.

Núm. 3351
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE SAN JOSÉ
En cumplimiento á lo prevenido en el 

párrafo 2.° del art. 22 de la Ley electoral 
de 8 de Agosto último, la Junta municipal 
del Censo Electoral de mi presidencia en 
10 del corriente acordó designar paia Co
legios electorales, eu cuantas elecciones 
se verifiquen durante el próximo año 
1908, los locales siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a—San José.— 
Escuela pública de niños, casa número 3.

Segunda Sección.—San Agustín, Can 
Toni Guerchu, <Ea Vedrá.»

Distrito 2.° Sección 3.a—San Jorge, Ca 
silla de Peones camineros.

San José 20 Diciembre de 1907.—El 
Presidente, Bernardo Mari,

Núm. 3352
D. Jaime Serra y Orell, Secretario de 

Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que el limo. Sr. Presidente 

de esta Audiencia por decreto de esta fe
cha ha señalado para dar comienzo á las 
sesiones del Tribunal del Jurado durante 
el primer cuatrimestre del próximo año 
de mil novecientos ocho, el aia veinte y 
sieto de Euero entrante en esta ciudad y 
eu el local donde se halla instalada la Au
diencia de la misma, el siete de Marzo si
guiente en el local que ocupa el Juzgado 
de primera instancia de Mahón y el día 
veinte y cuatro del mismo més en el local 
que ocupa la casa Consistorial de Ibiza.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, extiendo la pre
sente de orden y con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente y la firmo en Palma 
á veinte de Diciembre de mil novecientos 
siete.—Jaime Serra.—V.° B.°—Astudillo.

Núm. 3353
D. Rafael Coll Palou, Juez municipal 

de la villa de Selva, en ta provincia de 
Baleares.
Por medio del presente se cita, ¡lama y 

emplaza á Antonio Jaume Reus ó sus he
rederos y a cuautos se consideren con de
recho a íes fincas que se describirán:

Uua porción de tierra campa con case
ta, antes dos porciones, llamada Es Pru- 
ñoné, sita en éste término municipal y lu
gar de Biniamar, de extensión de trece 
areas treinta y una centiáreas, que linda 
al Norte con ¡ierra de D.a María Banna- 
sar, al Sur con la de Esperanza Jaume 
Reus, ai Este con la de Lorenzo Jaume y 
al Oeste con la do Miguel Bouafé Jaume.

Uua finca llamada Can Canteliops sita 
en el mismo puuto que la anterior de ca
bida de cuarenta y siete áreas ó lo que 
sea; linda ai Norte con tierras de Lucia 
Mari Ferrer, y olios, ai Este con la de 
Bernardo Burras, ai Sur coa la de Magda
lena Bauza y ai Oeste con la de herederos 
de D. Gabriel Verd.

Un solar procedente de la finca Se Tan
ca, sita en el mismo punto que la ante
rior, de cabida de nueve metros siete cen- 
límetros setenta y cinco milímetros de Es
te a Oeste por doce metros quinientos do- 
cu miJÍ nttiOa de Norte á 8u<; linda por 
Es.e con sotar ae Miguel Bestard, al 8ur 
con la calle Nueva, ai Oeste con solar de 
Juan Jaume y al Norte con corral de Ma
na Riera.

Otra tinca rústica, antes ia formaban 
dos porciones, llamada Se Viña del Rafal 
Garóes sita en el término de la villa de 
Lioseta, de extensión de quince áreas 
ochenta Cuntiareas, que linda al Norte con 
carretera provincial, al Sur con tierra de 
Andrés Bultran, al Éste con la de Lorenzo

Jaume y al Ueste con la de ksperenzá 
Jaume Reus.

Y otra finca llamada Cas Pitiminí y pa- 
jaje camino de Lloseta, eita en el término 
de la ciudad de loca, de extensión de diez 
y siete áreas setenta y cinco cectiáreas que 
linda el O íste con camino de L oseta, al 
Norte con tierra de Juan Coll, al Eíte con 
la de D Antonio L ampayes y al Sur con 
ia de Antomo Viílalonga.

Para que eu el plazo de diez días se 
opongan á la información instada por Ca 
talina Jaume Riera, vecina de esta villa, de 
no hacerlo aeí se aprobará la misma, pues 
asi queda mandado en providencia de hoy 
recaída en dicho procedimiento.

Dada en Selva á seis Diciembre de mil 
novecientos siete.—Rafael Coll.—Ante mi, 
Bartolomé Vellorí.

Núm. 3354
Por el presente, se cita, llama y empla

za á María Barbad Mairata, á sus herede
ros y á cuantos se consideran con derecho 
á la finca siguiente:

Una casa y corral, señalada con el nú' 
me: o nueve de la calle del Norte del lugar 
de Caymari perteneciente á esta villa, 
que linda por la derecha entrando con 
casa de Ana Mu Garau, á la izquier
da con la de Pedro José Bernad Mairata 
y por el fondo con corral de Miguel Tu- 
gores.

Para que en el término de diez dias se 
opongan á la información solicitada por 
José Vallcaneras Barnad, vecino de esta 
villa, de no hacerlo así se aprobará la 
misma; pues así queda mandado en pío- 
videncia de hoy recaida en dichos autos.

Dado en Selva á siete de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Rafael Coll.—An
te mí, Bartolomé Vallori.

Núm. 3355
D. Pablo Domenech y Darder, Juez mu

nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por el presenie edicto quo su expide en 

Virtud de providencia recaída en el expe
diente información posesoria, promovido 
por Miguel Beltcán y Molí, en nombre 
propio y eu el de sus sobrinos Miguel y 
Antonia Beltrán y Mortigües, sobre ins
cripción eu el Registro de ia propiedad de 
este partido de las tincas denominadas 
«Can Petoi» y <Fonolieta>; situadas en 
este término municipal, de ostensión su- 
peificial ia primera, tres cuartones noven
ta y agís destres; y da un cuaitón ia otra 
y quo les corresponden eu osla forma, dos 
terceras partes de dicha finca «Can Pe- 
tot», al Miguel Beltrán y Molí y ia ot-.a 
tercera parte, á la Antonia Bdluan; perte
neciendo íntegra .a tinca «Fouolleta» a 
Miguel Bditrán y Mor agües; se cita, llama 
y empiaza, á ios herederos de Antonio 
Beltrán y Molí y a cuantos se consideren 
con derecho a la posesión de las mismas, 
para que, en el plazo de ocho días á con
tar desde la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se presenten eu este Juzgado para expo
ner io que tengan por cunvemente; pie- 
viuiéndoles que, de no efectuarlo, se apro- 
baiá el expediente ea la forma solicitada.

Alcudia veinte de Diciembre de mil 
novecientos siete.—Pablo Domenech,— 
Ante mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 3356
FERROCARRIL PALMA-SOLLER
La Compañía del Ferrocarril Palma á 

Sólier ht señalado el día 23 del próximo 
Febrero, á ¡as 10 de la mañana, para la 
celebración de público concurso para la 
adjudicación del suministro de traviesas 
de pino que necesita el establecimiento de 
la linea.

Se presentarán las proposiciones en 
pliegos cerrados y con estricta sujeción al 
adjunto modelo acompañadas dM resguar
do que acredite haber constituido el de
pósito previo que señala el Pliego de Con
diciones particulares y economices. Sarán 
admitidas desde ia publicación de este 
anuncio hasta media hora antes de la se
ñalada para la apertura de los pliegos.

El de las Condiciones generales que yj. 
ge en los contratos de la Compefiia y Jos 
de las facultatives que han de estar en vi. 
gor durante el suministro de las traviesas 
en blanco y creosotadas esteran expuse, 
tas, «n Sóker, en Ib ? Oficinas de Ib Com. 
pafiin y en ¡as del Ingeniero Sr. Garau 
en Palme, en todos 'os dias laborables.

Só ler 16 Diciembre d° 1907.—El Di. 
rector Gerente, Lorenzo Roses.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.... con cédula per

sonal de tal clase expedida en .... ente, 
resado del Pliego de condiciones generales 
que rige en los contratos de ¡a Compañía 
«Ferrocarril Palma-Sóller» y de los Plie
gos de condiciones facultativas números 
1 y 2, y particulares y económicas relati
vos estos tres ai suministro de traviesas 
de pino en blanco y creosotadas que nece
sita dicha Compañía, se compromete á su
ministrar tantas (se estampará el número 
en letras) traviesas de pino (se dirá aquí 
«eu blanco» ó «creosotadas») dentro del 
plazo marcado en condiciones y por el 
precio de (tantas pesetas y tantos cénti» 
mo?, en letres) por traviesa.

(Firma del autor de la proposición)

Núm. 3357
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 

se hace presente á loa Srs. Accionistas que 
d-s ie el día 15 de Euero de 1908, hasta 
el 15 de Marzo del mismo año, estará 
abierto el pago del cuarto dividendo pa
sivo, del 12 y medio por ciento, en Sóller 1 
en las Oficinas de esta Sociedad, en las ' 
del Banco de Sóller y en las de la Sucur- i : 
sal del Crédito Balear, de 9 á 12 de todos 
los días laborables, y en Palma quedara . 
también abierto el pago de dicho dividen
do pasivo, dórente igual tiempo en las 
Oficmas de las Sociedades «Crédito Ba
lear» y «Fomento Agrícola de Mallorca», 
siendo indispensable que al verificarse el 
pago se presenten los títulos de las accio
nes respectivas.

Sóller 16 de Diciembre de 1907.—El "
Director Gerente, Lorenzo Roses.

Núm. 3358
CAMBIO MALLORQUIN ¡

La Junta de Gobierno de esta Compa- «
ñia, convoca á la General para la sesión i 
extraordinaria que tendrá lugar el dia «
4 de Euero próximo, á las cinco y me- ]
día de la tarde, en el local del Extin
guido Consejo de Agricultura, Industria y i 
Comercio, Plaza de Santa Eulalia núme- । 
ro 11 para someter á su aprobación to- j 
do lo obrado por ¡a Junta de Gobierno 
y Comisión Delegada, desde la última । 
sesión de dicha Junta General, asi como ]
un proyecto de convenio con el Crédito i
Balear á cuyo tenor este se haría car- : ।
go del remanente Activo del Cambio । 
Mallorquín y obligaría á cubrir el Pa
sivo resultanto de los libros de esta 
última Compañía de conformidad con 
las bases de dicho proyecto; y final” 
mente para tomar los demás acuerdos 
que deriven ó sean consecuencia de los . 
asuntos expresados ó requieran éstos 1 
para su ejecución.

El referido proyecto de convenio obrs ¡
en poder del Director Gerente interino j
D. Francisco Monar á disposición de 
los tires. Accionistas para que puedan, 
enterarse del mismo desde hoy hasta 
la celebración de la Junta de 10 á 12 
de los dias laborables en las oficinas . 
del Crédito Balear.

Los Sres. Accionistas con derecho de 
concurrir á la reunión podrán recoger 
sus papeletas necesarias al efecto, has* 
ta el día tres del expresado mes de 
Enero á la una de la tarde en las men* 
tafias oficinas. • •

Palma 23 de Diciembre de 1907.—FI ,
Presidente, Pedro Sampol,—P. A. de 
la J. de G.—El tiecretario, Antonio Vay 
lentí,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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